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Expediente Número: HTE/CGTIPDP/SAIP/003/2021 

No. Folio INFOMEX : 00015121 

Asunto: Acuerdo de Disponibilidad de la Información. 

 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE TABASCO 21 ENERO DEL 2021.- - - - - - - - -  

 

VISTOS: Para atender mediante Acuerdo Disponibilidad de la Información; la Solicitud de Acceso a la Información Pública, realizada vía 

electrónica el día 06 ENERO del 2021 a las 15:44hrs, y se tuvo por recibida con fecha 06 ENERO del 2021, y registrada bajo el número de 

expediente HTE/CGTIPDP/SAIP/003/2021, en la que solicita lo siguiente:  

 

“¿CUÁLES SON LOS PLANES, PROGRAMAS Y POLÍTICAS PÚBLICAS EXISTENTES PARA LA ATENCIÓN DE LA POBLACIÓN MIGRANTE 

CENTROAMERICANA (EN TRÁNSITO, DESTINO O REFUGIO) EN EL MUNICIPIO DE TENOSIQUE? ¿EXISTEN INSTITUCIONES, ORGANISMOS, 

DEPARTAMENTOS U OFICINAS ENCARGAS DE LA LABOR DE ATENCIÓN A LA POBLACIÓN MIGRANTE CENTROAMERICANA? EN SU CASO 

¿CUÁLES SON SUS FUNCIONES?.”** SIC  

 

 

OTROS DATOS PROPORCIONADOS PARA FACILITAR LA LOCALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN: “NINGUNO- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -- - - - - 

 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO: Con fundamento en los artículos 13, 23, 50 fracciones III y XVII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Tabasco; hago de su conocimiento que la información solicitada se encuentra disponible. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SEGUNDO: Toda vez que, el solicitante ERICK CORNELIO PATRICIO  presentó su solicitud de acceso a la información por la vía electrónica 
denominada sistema INFOMEX, notifíquesele por ese medio conforme al artículo 132 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tabasco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -  

 

TERCERO: Se le hace saber al solicitante que en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, 

en su artículo 148 puede interponer dentro de los 15 hábiles siguientes a la notificación del presente acuerdo, por sí mismo o a través de su 

representante legal, RECURSO DE REVISIÓN, ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando considere 
que la Información entregada es incompleta o no corresponde con la requerida en su solicitud ó bien no esté de acuerdo con el tiempo, costo, 

formato o modalidad de entrega.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - 

 

CUARTO: Publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Tenosique, tal como lo señala el 

artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

NOTIFIQUESE, tal como lo señala el solicitante en su escrito inicial y en su oportunidad archívese el presente asunto como total y legalmente 

concluido. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 
ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE 

L.I.A. CARMEN LANDERO GOMEZ. - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -    
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ACUERDO DE SIMPLIFICACIÓN REGULATORIA PARA EL TRÁMITE DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, GESTIONADAS A TRAVÉS 

DEL SISTEMA INFOMEX-TABASCO. Es procedente que los acuerdos y la información generada por  los Sujetos Obligados que se envíen por medio 
del sistema electrónico denominado PLATAFORMA NACIONAL, observen como requisitos mínimos de validez solamente el nombre y cargo del 

emisor, sin necesidad de la firma autógrafa o digital, membrete o sello. Estos acuerdos y documentos creados en procesadores de textos, 
deberán contener las medidas de seguridad que el Sujeto Obligado determine para garantizar la integridad de su texto.  Los Sujetos Obligados 

son responsables de actuar conforme a los principios y bases señalados en la Constitución Federal, la Constitución Local y los ordenamientos 
correlativos, observando siempre la entrega de información oportuna, amplia, veraz, actualizada y completa.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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LIC. CARMEN LANDERO GÓMEZ

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN
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Tenosique, Tabasco. 19 de Enero del2O2L
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of icio : HTE/PRE/UTAI PDP/SAI P I 003 I 2020

Asunto: CONTESTACIÓN
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En atención a su oficio HTE/PRE/UTAIPDP/SAIP lOO3l2O2, de fecha 13 de enero de 2o2t'

recibido por esta Coordinación General del DIF el 15 de Enero 021, relacionado con la solicitud de

lnformación PNT No. 0015121, promovida por Erick cornelio Patr¡cio (sic), a través de la cual

solicita que en un término no mayor a 3 días hábiles contados a partir de que surta efecto la

notificación del mismo oficio, entregue a la Unidad de Transparencia lo siguiente:

¿I,ALESSON ¿O5 1ROGRAMAS y poltTtcAs EXTiTENTES PARA LA ATENCION A LA POBLACION

MTGRANTE CENTROAMERTCANA( EN TRANS|TO, DESTTNO O REFUGTO) EN EL MUNtCtPtO DE

TENOSIQUE?

¿EX:STEN INST|TUCIONES, ORGANTSMOS DEPARTAMENTOS U OFICINAS ENCARGADAS DE LA

LABOR DE ATENCION A A POBACION MIGRANTE CENTROAMERICANA? EN SU CASO ¿ CUALES

sON 5U5 FUNCIONES?

por medio del presente hago de su conocimiento que los Planes y o Programas para la atención a la

población Migrante Centroamericana( en Transito, Destino o Refugio) es la de brindarle Atención

Medica, psicológica yJurídica, asicomo la elaboración de Determinaciones del lnterés Superior de

la Niñez cuando se trate de Niños, Niñas y Adoslescentes Acompañados y No Acompañados, siendo

el Area encargada de dicha función la Procuraduria Municipal de Protección de la Familia, Niñas,

Niños, y Adolescentes de! DIF Tenosique.

Asi mismo informo que existen otros organimos encargados de brindar la atención a Personas

Migrantes, tales como:
COMAR, ACNUR, ASYLUM, OIM, etc, pero dichas lnstituciones no de penden de la Administración

Gubernamental y corresponde a cada una de ellas dar a conocer sus funciones.

Sin mas por el momento me despido de usted enviándole un cordial saludo.

tv:
ATENTAMENTE

1 9 EHE. 2021
*,

MIGUEL ANGEL PONCE RAM¡
F
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ATENCIÓN CIUDADANA
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En atención a ra soricitud de notificación HTE/pRE/urArpDp/sAlploogt2ozl con fecha 13 de enero del

2021, PNT NO.00015121"

¿Guáles los planes, programas y políticas existentes para la atención de la población migrante

centroamericana (en tránsito, destino o refugio), en el municipio de tenosique? Me permito

informar que existen instituciones federales e internacionales mencionando' coMAR (comisión

Mexicana de Ayuda a Refugiados), ACNUR (La Agencia de la oNU para Los Refugiados)' y ASYLUM

ACCESS MEXICO, lo cual son responsable de brindar programas que beneficien a la población

migrante centroamericana, dicho igual menciono que el municipio de Tenosique no lleva acabo ningún

programa paralaatención a la población migrante centroamericana'

¿Existen instituciones, organismos, departamentos u oficinas encargadas de la labor de

atención a la población migrante centroamérica? Ante mencionado existen instituciones

internacionale§ que son COMAR (Gomisión Mexicana de Ayuda a Refugiados), ACNUR (La Agencia

de la oNU para los Refugiados), y ASYLUM ACCESS MEXICO son instituciones encargadas en

brindar la mejor atenciÓn a la población migrante centroamericana'

trabajan desde sus áreas responsable, ayudando directamente al migrante en cuestiones de tránsito,

destino o refugio.

Esperando que nuestra respuesta le sea de mucha utilidad, me despido enviando un cordial saludo.

L.I.A CARMEN LANDERO GÓMEZ

iiiüuÁn DE LA uNIDAD DE TRANSPARENcIA

Y ACCESO A LA INFORMACION
PRESENTE
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UEL MÁRTíN
DE ATENCIó

TENOSIQUE, TABASCO A 18 DE ENERO DEL2021

ATENTAMENTE

,fuH.{
EZ LOPEZ
N CIUDADANA

Calle 21 S/N Cal. Centro C.P. gá9§1

Tenosique de Pino 5*árez, Tabasco, México
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U nidad de TransPa rencla'

Á.."ro a [a lnformaciÓn Pública

y Protección de Datos Personales

LlA. IARMtt,l LAN[JERI G[]MEZ, en mi calidad de Trtular de la unidad de Transparencia, Acresn a la lniormariÚn Pribtlna y Prnterción de 0atns

persnnales del H Ayuntamientn Ionstituciunal del Municipio de Tennsiqre, y en terminos de los artículns' E de la [¡nstituciÚn Pnlítica de lns

[stadns lJnidns nnexrcanrs, II Frauciún lll, 52, lzs y lBl je la Ley de Transparencia y Accesn a la lnfnrmación PÚblica del Estadn de Tabascn'

proredn a requerir a usted como sujetu 0bligado de esta Área Administrativa, para quE en un tÉrminn n0 mayor a 3 dtas hábiles csntado a

partir de que surta efects esta Notifir¿ción, entregue a esta ünidad de Transparencia lo §iguiente:

TEHI]§IIUE, TABASEII.

Bfi. MIGUEL AilEEt PIII{EE RAMIREZ

E0uR0lllA0[R BEL Blr Mu]ll[lpAt

PRESE}ITE.
IIIN AT-1{ LIE.IJERIINIIA SAI{ RI]MAN DURAI'I

EIITAEE DE TRAI{§PARE}IEIA

PRESEIITE;

0icha informaciún se deberá entregar de inrma electrúnica, digitalizada y resguardada en memoria |JSB a Disun de [0. Apercibiendn de nn

,rmplir, se haría acreedng ulgun"r, de las sancinnes a que sE refiere el capítulo nnvenn de la Ley en materia, pnr parte del lnstituto

Tabasqueño de Transparencia y 
-Arceso 

a la lnfrrmaciún Pública. Por lCI tants, se prucede a su notificaciún, de conformidad non la Ley de

Transjarencia y Acceso a la lnformauiún Pública del Estads de Tabasca, para todrs hs e{ectos legales a que haya iugar.

Ferha: Nnmbre de quien recibe ia nntificaciún:

TE§{G5$
*-j{:* ü Jü§;. irq"¡I-:&L

QrJE
r a-202t

Calle 21 5/N. Cel. C€§tro
Tenosique, Tabaso. México C-P. 869O1

Telefono (934) 34 2 5ü 50 Ext: 146

transpareacia@rtengsique.qob.mx
wwuv.teñosiq ue.gob.mx
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U nidad de TransParenc¡a'

Á.."ro a la lnformación Pública

f ProtecciÓn de Datos Personales2018 - eoel

Prssr§ñ+

TE}IIISIEUE, TAEASIo.

C, MA}IUEL },IARTíNEZ LÚPEZ

I]IREETtIR tIE ATENEII]I{ IIUBAI]ANA

PRESENTE.
E[}II AT'}I E. EII§A I}ET IARffEIÜ ZAYATA TÁTNUEZ

EI{TAIE IIE ITTAilSPAREI{EIA

FRESEIITE:

LlA. IAlll\{Ell LAl,l0E|lI t[MEl, en mi calidad de Titular de la ljnidad de Transparenria, Arceso a la lnformaciún Púbiira Y Prntenriún de 0atos

Fersonales del l-i. Ayuntamientn Irnstitucinnal del |,lunicipir de Tenosique, y en tÉrminns de lns artíuuios, E de la IonstituciÚn Pnlitira de los

Estadns unidos Mexicanos, E0 Fracciún lil. Iz, rzg y lsl de la Ley de Transparencia y Accesn a ia lnformaciún FÚblica del Estadn de 
.[abascn'

procedo a requerir a usted comn sujeto [bligado de esta Área Adminrstrativa, para que en un tÉrminu n0 mayBr a 3 días hábiles cs]*ads a

partir de que surta efecto esta l{otificaciún. entregue a esta l¡nidad de Transparencia lo §iguiente:

0icha infnrmaciún se deberá entregar de fnrma eleutrúniua, digitalizada y resguardada en memnria llSE o 0isc¡ de [0. Apercibiend¡ de nn

cumpiir, se haría acreedor a algunas de las sanciunes a que se refiere el capítuln nnveno de la Ley en materia, por parte del lnstituto

Tahasqueño de Transparencia y Acceso a la iniormaciún Pública Por ln tantn, se procede a su notifinarión, de cnnfnrmidad con la Ley de

Transparenuia y Arreso a la lnfnrmaciún Públina del [stadn de Tabasco, para tudns l¡s efectos legales a que haya lugar.

11E/ljTAI P i SAIPDFHTE/P

PNfSÚLIIITIJD DT

Nnmbre de quien rerihe la nrtificación:
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Ferha: Ho¡a;
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Calle 21 S/N, Col, Centro
Tenosique, Tabasco. México C.p. 86901
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tansparencia@tenasique.gob,.mx
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PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: H. AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE TENOSIQUE, TABASCO 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 06/01/2021 15:44 
Número de Folio: 00015121 
Nombre o denominación social del solicitante: Erick Cornelio Patricio 
Información que requiere: ¿Cuáles son los planes, programas y políticas públicas existentes para la atención
de la población migrante centroamericana (en tránsito, destino o refugio) en el municipio de Tenosique?
¿Existen instituciones, organismos, departamentos u oficinas encargas de la labor de atención a la población
migrante centroamericana? En su caso ¿Cuáles son sus funciones? 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
27/01/2021. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la



LTAIPET.
 
En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
13/01/2021. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 11/01/2021 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.
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